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Doctora 

TAMARA GARCÉS ALMEIDA as 

NOTARIA SEXTA DE QUITO : l 

Presente.- 4 

De mi consideración: 

Dra. JESSICA AGUAYO CORTES, C.C. 1710498765, Matricula 8907 C.A.P., abogada en libre 

ejercicio por la presente le solicito se sirva protocolizar: 

1. El Poder debidamente otorgado por AVIAR AIRLINES a favor. de NARMARSUB 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. debidamente apostillado. 

2. El Acta debidamente apostillada donde nombran a la Junta directiva que otorga el 

poder. 

Esta documentación hace referencia al PODER GENERAL de la compañía EXTRANJERA AVIOR 

AIRLINES C.A. a domiciliarse en el Ecuador. 

   
Dra. Jessic: Agulyo Cortes 

Matricula 8907, C.A.P. 

Manuel Iturrey N28-05 entre Coruña y Bello Horizonte Edif. Artes - 4to piso PBX (593-2) 2552-510 
Telefax: (593-2) 2547-776 [ 2521-318 / 2556-809 / 2508-198 / 2501-208 Quito - Ecuador 
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COUNTY OF MIAMI DADE 

  

  

STATE OF FLORIDA ) o 2 3 05 

  

?, e, 

JO 2 te following document was Sworn to (or afirmed) and subscribed before me this 

y of May 2014, by Jorge Añez Dager, Juan Bracamonte Guerrero, Luis Suarez Magual, Arnaldo Añez Folla and José Sulbaran Santiago 

3 Be opocunen Produced:Passport, 

. S 
” EBiguiente documento fue presentado ante mi el 12 de Mayo de 2014 por, 

dods Añez Dager, Juan Bracamonte Guerrero, Luis Suarez Magual, Arnaldo Añez Folla Ss José Sulbaran Santiago 

q 

My Comm. Explres Oct 16, 2015 f Millon 

Commission + EE 138253 
sgnaturo ol yo 
  

  

MARCELLO HENRIQUEZ 
Namo ol Notary Typed Printed or Stamped     
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ESTADO DE FLORIDA 
TT 

1, Departamento de Estado 

z A ¿ APOSTILLA 
AOS 
AS (Convención de la Haya del 5 de Octubre 1961) 

1. País: Estados Unidos de América 

Este Documento Público: 

  

2. Ha sido firmado por Marcello Henriquez 

3. Actuando como Notario Público de la Florida 

4. Conteniendo el Sello de Notario Público del Estado de Florida 

Certificado 

5.En — Tallahassee, Florida 

6. El Once de Julio de A.D.. 2014 

7. Por El Secretario del Estado, Estado de la Florida 

tu, S.No.  2014-86742 

9. Sello/Timbre 

10. Firma: 

(Edo. llegible) 

Secretario de Estado 
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- alterado, la palabra “Void” aparecerá.”] [En el margen derecho aparece nota: “las palabras “State 

[En el margen superior aparece nota: “una copia en blanco y negro del documento no es oficial.”] 

[En el margen izquierdo del documento aparece nota: “si es fotocopiado o químicamente 

A 

of Florida” aparecen en letras pequeñas a través de la caratula de este documento de 8% X11. "SE De. 

[En el margen inferior del documento aparece nota: “el documento original tiene una marca $e 

lineal reflectora en el papel, sosténgalo en un angulo para verificar.”] : E od 
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Comparecen a la celebración del presente otorgamiento de Por rRA SEXTA 

; : Y CANTON QUITO 
ciudadanos Jorge Añez Dager, Juan Bracamonte Guerrero, IMiS8 

  

= 
. 

Magual, Arnaldo Añez Folla y José Sulbaran Santiagó, quienes son 

   

  

  

A “e, 

AA . . 
AZ venezolanos, “mayores de edad y titulares de las Cédulas de Identidad 

SS - o 
2. LS Número 6.562.650, 10.875.571, 7.047.314, 19.184.892 y 5.84 257 

ES : 
GO 

á respectivamente, en su condición de Directores_ Principales. de L Junta 

Directiva de Avior Airlines, C.A.: 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES: A . 

1. La compañía AVIOR AIRLINES, C.A., és una compañía de 

  
nacionalidad Venezolana, legalmente constituida bajo las leyes de la 

República Bolivariana de Venezuela y con domicilio principal en el 

Estado Nueva Esparta, República Bolivariana de Venezuela. 

2. La Junta Directivardé la compañía AVIOR AIRLINES, C.A. reunida el 

dieciogho pa 10 de 2014, resolvió otorgar Poder General de 

Representación e a NARMARSUB REPRESENTACIONES CIA; 

: LTDA. 

  

3. NARMARSUB PR 'ACIONES CIA. LTDA tiene su domicilio en 

la República del Ecuador, lugar en donde se ejecutará el poder 

| concedido. 

CLÁUSULA SEGUNDA.- PODER.- Los comparecientes, en cumplimiento a 

lo resuelto en la reunión de Junta Directiva de AVIOR AIRLINES, C.A., 

celebrada en la ciudad de Miami, Estados Unidos de América el * : a 2 o e” 

     

o, (12) de Mayo de 2014, otorga ¡poder generals “aríplio y suficiente a 

NARMARSUB REPRESENTACIONES CIA. LTDA, para que le represente 

legalmente en la República del Ecuador, por lo cual podrá:    
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«Ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial con amplias 

7 facultades, a fin de que pueda realizar todo tipo deóactos y negocios 

jurídicos que hayan de celebrarse y que surtan efecto dentro del 

Ecuador, no pudiendo realizar actividades que según la Ley 

Ecuatoriana no sean permitidas, tales como la Ley General de 

Mercado de Valores y la Ley de Instituciones del Sistema Financiero. 

. Plantear y contestar demandas, actuando como actor o demandado 

en juicio con las facultades estipuladas en el articaló. cuarenta y 

cuatro del Código de Procedimiento Civil del Ecuédor, por tanto, está 

en capacidad de nombrar procuradores judiciales para este 

propósito. Podrá' continuar, impulsar y promover las instancias 

procesales correspondientes, inclusive interponiendo recurso de 

casación. 

Cumplir con todas las obligaciones contraídas en ejercicio del 

presente poder general y la 7 presentación legal de la Compañía 

AVIOR AIRLINES, C.A., a tenor de lo dispuesto en los artículos 6 y 

415, numeral 3) de la Ley de Compañias. 

"Además, el APODERADO GENERAL queda envestido de todas las 

* facultades necesarias para el cumplimiento del mandato, que es 

expresa voluntad del MANDANTE que en ningún caso le sea oponible 

la excepción de falta o insuficiencia de poderes. 

CLÁUSULA -TERCERA.- LIBERACIÓN DE RESPONSABILIDAD.- AVIOR 

AIRLINES, C.A. se obliga para con NARMARSUB REPRESENTACIONES 

CIA. LTDA a responsabilizarse directamente por todas las obligaciones 

presentes y futuras, y aquellas anteriores a la suscripción de este 

instrumento que sean manifestadáÁs o requeridas a partir de la suscripción 

de este documento por sus legítimos acreedores, sea de la naturaleza que 
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TB" 
Lo SEXTA 
CANTON QUITO 

s 

fuere, es decir, de origen laboral, tributario, fiscal, civil, mercantil, 

A 

comercia AVIOR AIRLINES, C.A. pagará dichas obligacione 

    

r
t
 

momento de ser requeridas por los acreedores, incluidos el principal y 

5
 

Se todos los accesorios liberando de 19% responsabilidad a NARMARSUB 

REPRESENTACIONES CIA: LTDA. En el evento de que NARMARSUB 

REPRESENTACIONES CIA. LTDA. se haya visto forzada a asumir esos 

pagos, AVIOR AIRLINES, C.A. se obliga a reembolsar dichos valores dentro 

del término de treinta (30) días contra la presentación de los documentos 

que comprueben el pago, pasados los treinta (30) días pagará además el 

interés legal y será causa de terminación del presente instrumento dando 

lugar al reclamo de daños y perjuicios. 

CLÁUSULA CUARTA.- DURACIÓN.- El presente poder tendrá plena validez 

: cit, hasta cuando sea revocado previo cumplimiento de todas las disposiciones [A Ly p ¿p. 
e 
Re 

rs E * Bara la revocatoria en la República del poe 
1 

» 

ELÁUSULA QUINTA.- - REVOCATORIA.- Por medio del otorgamiento de este 

  

instrumento, todos los poderes otorgados anteriormente a cualquier 7 

persona natural o jurídica para que represente a la compañía AVIOR 
- 

AIRLINES, C.A. dentro del territorio ecuatoriano quedan revocados. . 

/ 
JORGE ESUS AÑEZ DAGER LUIS AREZ MAGUAL 

S 

JUAN BRACAMONTE GUERRERO ARNALDO AÑEZ FOLLA o 

  

   
JOSE SULBARAN SANTIAGO STAVO GUERRA PENSO 
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hole “Luca SOLIVARS: JADE VMENEZGELA 

            
legalización: doma. o consular ¡de “docu: a [públ 
extranjeros, y..por “tanto! los documentos, que: ;porte aces ¿o:de la 

  

apostilla 1:0.requerirán, la legalización de las-misiones' inlqmáticas 
u 'oñcimas consulares: venezolanas para surtir, efecto en      

   

incznela. 

          1101 ARIOKLAVENUE¡N: RH TOWER SUITE 901) MUSA, . Ss 
. VELL /20 774294 FAX (80%? 372-5167 i 
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0a Fiscalzación y Control. . 
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Pesotición pora'cual so dictan las Normas Goneralos pura él Peocsso de 
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Vésimas por cleajo ancal la tasa ds Inter acéva qua podrán cobrar - 
Irstkucionas KHibotecarias Willadas 2) Programa ca Ahorro Habaión 3. 
A partir dol/1* do mayo de 1908, por los próstamos hipotocados de oa 

, A cian Y 

sotoción 
. Encargado da la Oxgoción Gencrel Sectorial da h Oficina da maison 

IasUiucionalos de/aste Ministerio. . ¡ 

: Fiecall, Cencénl delo Replbler" 

escuchas" tas caños so Úsfions quí "dos abogados qua cafeñas sa. 
moseionas, pásarta a cósonpoñar ls Canos de Pecos ca ls Éiegas-      
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Abogados que ya elas se mqncicoan, 4 
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Públco, de"osie Despacho, . 

ota desra la cis e Mesgitta Ktarzara . 
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d no a ccLasctpción dd cel Estado Caseres: ¿000 5000. r “> 
. cm Puerto Cabeo;: . 

nsctorión por cintso de cda 0 
;», Rada, Comdinador de Sorvicias: 9 esto Despacio. ho 
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- Carreras Valero, Abogado Adjunto 8 en la Fiscal Pámora dol 

+ Pblioo anto la Codo Primora de lo, Contencioso. Administra 
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«do VE zvicohico, para quo eforza temporimonto el carpo da Provuradar- 
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. .CONPENTO, 
SUPRIMIR: LA ¡EXIGENCIA *DE' LEGALIZACIÓN Lask DOCUMENTOS: .PÚLLICOS' EXTRANIRRO. techo EN LA HAYA, EL $ DE OCTUVRE-DE 1961 

    

  

        

apro partes Y para qué guita * 
os internacionales encuañto a Weoeneela sel 

teficse, x] Convenio pora Suptiaia bo Exigend 
Legalización de los: Documentos Pob 
«Extranjeros : ; 

Al " - Lo 
. CONVENIO PARA. SUPRÍMIR- LA” “EXIGENCIA -DE 

LEGALIZACIÓN DE “LOS. DOCUMENTOS] PÚBLICOS, 
E EXTRANJEROS * í 
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po . = | 04 
EZ , -REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA : Ys 
E E MINISTERIO DEL:'PODER POPULAR PARA RELACIONES EXTERIORES 
275 OFICINA DE RELACIONES CONSULARES , 
s R =7 2.      

    
          
    
  

  

TIPO DE ACTUACIÓN: DOCUMENTO INHERENTE AL REGISTRO CIVIL 

MPPRE-1B678DA6083BEF3A6CD575943D86C2DA. 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
a : . *** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 

    

      

    

E En 

ES SERVICIO AUTÓNOMO DE REGISTROS Y RM No, 399 
2052, - NOTARÍAS. : 204" y 155" 
E “¿2% REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEL 

e
S
 

pe
az

o 

i ESTADO NUEVA ESPARTA 

2
 

Municipio Arismendi, 3 de Julio del Año 2014 

A
O
S
 

Por presentado el anterior documento por su FIRMANTE, para su inscripción en el 

Registro Mercantil y fijación. Hágase de conformidad, y ARCHIVESE original. El anterior 

documento redactado por el Abogado GUSTAVO ALBERTO GUERRA PENSO IPSA N.: 

105394, se inscribe en el Registro de Comercio bajo el Número: 24, TOMO -36-A 

REGISTRO MERCANTIL |. Derechos pagados BS: 1.021,08 Según Planilla RM No. 

39900079345, 39900079348, Banco No. 108385842 Por BS: 165,10. La identificación se 

efectuó así: ROMAN EDUARDO ROMERO RIVAS, C.l: V-19,513.815. 

* Abogado Revisor: TERESA DE JESUS FUENTES ERE 
: : «E ter 
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- REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
** MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES INTERIORES Y JUSTICIA *** 

  

l RM No. 399 : 
NOTARÍAS. 204? y 155* 
REGISTRO MERCANTIL PRIMERO DEl 5 7 
ESTADO NUEVA ESPARTA 

  

Dra. TERESA DE JESUS FUENTES CARRILLO, Registrador(a) Mercantil Primero 

> 

CERTIFICA l 

Que el asiento de 'Registro de Comercio transcrito a continuación, cuyo original está 

ingcrito en el Tomo: 36-A REGISTRO MERCANTIL 1. Número: 24 del año 2014, así como 

La Participación, Nota y Documento que se copian de se on traslado fiel de sus 

originales, los cuales son del tenor PE E 

        

   
$ ERES ps EEN 

«ESTE FOLIO PERTENECE A: 
_ AVIOR AIRLINES, C.A — *: 

+ Número de expediente: 427 

 



  

   

0020341 
INPREABOGADO N* 105,394 

En la ciudad de Lechería, estado Anzoátegui en fecha 19 de marzo de 

2014, se celebra la presente Asamblea Extraordinaria de Accionistas en 

la sede de lá empresa: AVIOR AIRLINES, CA. . sociedad mercantil. 

originalmente'. inscrita por ante el Registro Mercantil de la 

Circunscripción Judicial del Estado Nueva Esparta, en fea, 02 de. y 

agosto de 1994, bajo el No. 427, Tomo III, Adic. 8, y cuya última, : 

modificación estatutaria fue registiada por ante la oficina de Registro 

Mercantil Priinero de la Circunscripción Judicial del Estado Nueva 

Esparta, en'fecha 19 de Enero de 2011, bajo el N? 45, Tomo -3-Aj" 0 

encontrándose presente su único accionista Jorge Añez Dager, 

: venezolano, mayor de edad, titular de la cédula de identidad N* V- Ñ ms 

. 6.562.650 e inscrito en .el Registro Único de Información Fiscal (RIF) 

bajo el número V-06562650-7, propietario de Trece Millones Setecientas 

Treinta y Tres Mil Ciento. Nueve (13. 733. 109) a acciones. "Asimismo « se 

encuentran presentes en: calidad de invitados los señores Jose 

Sulbarán Santiago y Gustavo Guerra Penso, quienes son venezolanos, 

mayores de ótad, de estado civil solteros, domiciliados el primero en 

Barcelona, Estado Anzoátegui y el segundo en Caracas, Distrito Capital, 

titulares en ese mismo orden de las cédulas de identidad N* V- 

5.848.525 y v-10, 008.026, y se encuentran inscritos en el Registro. . 

Único de Información Fiscal (RIF) bajo los Nros. ve 05848525-6 y v 

10008026-1, respectivamente. Presidió la: reunión Jorge Añez Dager, en 

su condición de único accionista, por lo que estando representado el 

cien pór ciento (100%) del capital ¡social de la empresa y Verificado en 
4 
$ 

consecuencia. el quórum legal y estatutario, sim necesidad de 

   



. Punto del orden del día, Jorge Añez Dager manifestó que en virtud de la 

V-5.848.525, respectivamente. Con respecto a los Directores Suplentes 

“artículo Trigésimo de los Estatutos Sociales quedando redactado dé la o 

  
  

1 
z 
4 

  

     

    

convocatoria ' previa en prensa, declaró válidamente: constituida la 

Asamblea General Extraordinaria des Accionistas, abierta la sesión y de 
o . . Fo. z A 

inmediato procedió a dar lectura del orden del dia: PRIMERO: 

Renovación y Nombramiento de Junta Directiva, SEGUNDO: 

Nombramiento del Representante Judicial. TERCERO: Nombramiento 

del Secretario de Asambleas y Reuniones. A fin de considerar el Primer 

reciente desincorporación de algunos directores considera oportuna la 

renovación de la Junta Directiva de la compañía para un nuevo periodo 

de cinco (5) años, contado a partir de la celebración de esta Asamblea. 

En tal sentido, la Asamblea decide efectuar el nombrámiento -para el 

periodo que transcurre entre el 19 de _marzo.de 2014 y el 19 de marzo 

de 2019- de las siguientes personas como Directores Principales de la 

Junta Directiva: Jorge Añez Dager, Luis Suarez -Magual, Juan 

Bracamonte Guerrero, Arnaldo Añez-Folla y José Sulbarán Santiago, 

quienes son. venezolanos, mayores de edad y titulares dé las cédulas de É 

identidad N* V-6.562.650;, V-7.047.314, V-10.375.571. V-19.184:892 y 

los mismos serán designados por la Asamblea de accionistas en una 
e : : ! 

oportunidad posterior, Efectuados los nombramientos que anteceden, el 

accionista Jorge Añez Dager manifestó la necesidad de modificar el :, 

siguiente manera: 

“Artículo Trigésimo: La Junta Directiva de la Sociedad estará conformada 

por los siguientes miembros: 

Directores Principales: Jorge Añez Dager, Luis Suarez.Magual, Juan 

" Bracamonte. Guerrero, Arnaldo Añez Folla y José Sulbarán 

  

=>



  

  

  

CN : ! l 2000942 

   

ens? " Santiago, quienes son venezolanos, mayores de edad y titulares de lasá ! 

NOTARIA SEXTA ! 

CANTÓN QUITO 

a
 

+ 

cédulas de identidad N” V-6.562.650, V-7,047.314, V-10,375.571. 

19.184.892 y V-5.848.525, respectivamente. 

Directores Suplentes: Vacante.” 

Continuando con la agenda, y a fin de considerar el segundo punto del - 

e, orden del día, el accionista Jorge Añez Dager expresó la conveniencia de 

A mi designar al nuevo representante judicial de la empresa, revocando con 

ellocnalquier designación que en este sentido se haya efectuado - 

anteriormente. Así, la asambisa de accionistas : designó . como . 

representante. judicial de la sociedad a partir de la presente fecha a 

  

Gustavo Guerra Penso, quien es venezolano, mayor de edad, titular de. 

la cédula de identidad N” 10.008.026, abogado en ejercicio inscrito en el. 

Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el N* 105.394, el cual, de ,.. 

E conformidad con el Artículo Vigésimo de los estatutos sociales tendrá. 

las siguientes atribuciones: 

1.-: Representar y actuar en todos aquellos asuntos judiciales o, 

extrajudiciales por ante cualesquiera órganos administrativos .y/o 

  

jurisdiccionales de la República Bolivariana de Venezuela y.en el 

: exterior, así «como también frente a terceras personas de carácter 

e : público o privado, en los cuales sea parte o tenga algún interés la. 

sociedad; * Y " 

o. ] 2.- Darse por citado o notificado en juicio a nombre de la compañía, 
: ! : 

siendo el único funcionario autorizado para ser citado a juicio y. 

$ absolver posiciones juradas sobre hechos que tengan conocimiento 

personal; 

3.- intentas, y contestar demandas; proseguir toda clase de juicios, 

acciones,” demandas, ;'excepciones' y, reconvenciones, .citas de 

 



  

  

        

..
 

7 2 

- saneamiento o en garantías y seguirlas' en todas sus instancias, ** 

Y trámites e incidencias hasta su terminación; desistir, transigir, 

conciliar, convenir, “comprometer en árbitros arbitradores de derecho, 

hacer posturas en remate y adjudicarse bienes para la compañía; , - 

recibir en pago sumas de dinero y bienes y otorgar los correspondientes 

recibos o finiquitos; solicitar toda clase de, recursos," incluyendo los 

recursos de Casación y Queja, así como otra clase de Tecursos contra 

decisiones de las autoridades de la' República; 

4.- Otorgar poderes a abogados de su confianza, con las facultades que' 

se establezcan en: cada caso específico, reservándose siempre su 

  

ejercicio, ? 

Efectuada la designación anterior, continuó en el uso de la palabra 

Jorge Añez Dager, quien con respecto al tercer punto de la agenda 

SA a lauata da decdenar 
expresó la conveniencia de designer e una pere 

  

permanente funja como Secretario de las Asambleas de Accionistas y de 

las Reuniones de la Junta Directiva, a los fines de que levante las actas . 

correspondientes y tenga la facultad de certificar copias de cualesquiera ' 

de ellas. En tal sentido, la Asamblea designó cómo Secretario 

  

Permanente de Asambleas y Reuniones a Gustavo Guerra Penso, 

previamente identificado, a los fines de que levante y. cértifique, con . 

todas las facultades del caso, tanto las Actas correspondientes a las 

Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de Accionistás como de las 

   Reuniones de la Junta Directiva de. la Sociedad. No: habiendo obio 
l : Y 
asunto que tratar,.se dio por terminada la Asamblea, autorizándose al: 

ciudadano a Roman Romero Rivas, quien es venezolano, mayor de 

edad, soltero, titular de la cédula de identidad N* V-19:513.815 y se se * 

encuentra inscrito en el Registro Único de Información Fiscal (RIF) bajo



  

  

    

2 | | 0000093 (4 

: al N* V-19513815- 6, para que proceda : a hacer la participación NOTARIA SEXTA 1 
. CANTÓN QUITO 

7 
| 

  

  

correspondiente al Registro Mercgntil Primero del Estado Nueva 

Esparta, firme los protocolos necesarios, retire la documentación y 

consigne ante este mismo “despacho copia certificada del acta una vez 

o se encuentre registrada. No habiendo otro asunto que tratar se levantó 

“ . — lasesión, previa legtura, aprobación y firma de la presente Acta. 

JOSE SULBARAN SANTIAGO 

  

. . PENSO 
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o 0000044 | 
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MUNICIPIO ARISMENDI, 3 DE JULIO DEL AÑO DOS MIL CATORCE (FDOS.) ROMANTARIA SEXTA | 
- NTÓN QUITO | 

399,2014.3.31 
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4 PÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA. ESTADO NUEVA ESPARTA. REGISTRO l, , 

. PRINCIPAL. La Asunción, Tres de Julio de Dos Mil Catorce. Añós: 204% de La 2” . — < 
¡Mleepondencia y 155” de La Federación» e na - 3- 

ABG. CHAMES NAKAD, Registradora Principal gel Estadal Nueva Esparta; República | " 4 

Bolivariana de Venézuela, CERTIFICA: Que la firma de la ciudadana: DRA. TERESA DE A o ” 

JESUS FUENTES CARRILLO, que aparece estampada al pie de la CERTIFICACION que | ¿ 

antecede, es auténtica y que Ella es, comofalí so] Títula, Registradora Mercantil Primero y 
pa ARAU 

del Estado Nueva Esparta. Se advierte q la prodghle Pp constante-de Once 8 

(11) Folios úfiles, (10 prota pe ning pito? 7 eso do ni de forma.- —i|, 

a 7) / Z . 10 

PINCIPAÑÍDEL ESTADO NUEVA ESPARTA t1- 
Resolución N9%43 de fe peo Es ficial de ! ey República Bolivariana de Venezuela N940.312 

e - 412 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

      
   



  

  

  

  

  

NOTARÍA alisar uN SEXTA -En aplicación 4 la Ley Hetaal pay | FE que | 4 Es . e oloconá gue aiícicide esla eenlgrme sen al 
“NAL QUE ene fte Sres Bn AEUE | rgja(s) 

Quito: 47 JUL. 261     

0000945 

    

pa. 
NOTARIA SEXTA | 
CANTÓN QUÍTO 

 



  

Tamara Garcés Almeida 
Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

ZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Doctora Jessica 

Aguayo Cortes, matrícula número ocho mil novecientos siete, del 

Colegio de Abogados de o en el registro de escrituras 

públicas- de la Notaría. Sexta'de este Cantón, actualmente a mi 

cargo, en veinte fojas útiles, protocolizo el poder otorgado por la 

Compañía Extranjera AVIOR AIRLINES CA. a favor NA : 

[que Compañía NARMARSUB REPRESENTACIONES CIA, LTDA: 

antecede. Quito, a diecisiete (17) de julio del dos mil catorce 

(2014) — 

Ra | 

z Arado 
Y Tamara Garcés Almeida - 

Notaría Sexta del Cant0ñ-Quito-D-M- 

      

m7    

    

   

    

| Se protocolizó ante mí y en le ne ello confiero ésta 

| A --copia centificada, tirmada Y sellada en -. 

e AE ML. pe. 7. 
QUO A. crac nenes 

nr 

  

   
Tamara Garcés Almeida 

Notaría Sexta» Quito D. M. 
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Notaría Sexta 

Quito D.M. 

  

RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto,en el artículo Segundo de la 

Resolución número SC-IRQ-DRASD-SAS“2014-3190,“dada por el Doctor 

Camilo Valioso fueva Intendente de Compañías de Quito, de:28 de 

agosto del 2014” tome nota al márgen de las protocolizaciones que 

contienen los documentos oorgacos en el exterior de la compañía 

extranjera AVIOR AIRLINES CAs sel” "Poder genéra otorgado -por la 

compañía extránjera AVIOR: AIRLINES C/A. a favor de la compañía 

NARMARSUB REPRESENTACIONES CIA. LTDA. y la declaración 

juramentada, _Protocolizada: añte mi Tamara Garcés, Notaria Sexta-“Úel 

Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de julio del 2014 yi Sl 2, de julio del 

2014, respectivamente; de la aprobación de' la misma? que porta la presente 
A i E É. : o 

A 
resolución. hace cléha [Superiniénacnci dé: ofrdanidn- Quito, a 

7 f E Á 

xeintinueve (29) de agosto del dós mi catorés laota/— | A A 

É p ¿>        *MOR/MOR . 

  

Tamara Garcés Almeida 0020046 

 



  

  

  

    
RESORLICA DL ECUADOR, a 0 0 0 2 o 4 7 

Eu SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS — ¡UK S 
Ñ UPERINTENDENCIA 

Y VALORES 4 DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

00883 
Oficio nro. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2015-005-OF 

auto 
20 

Asunto: Trámite No. 30266 

Señor Gerente 
BANCO INTERNACIONAL 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito informarle que la domiciliación de la compañía extranjera de 
nacionalidad española, “AVIOR AIRLINES, C.A.”, ha sido aprobada por esta 
Institución mediante Resolución No. SCV.IRQ.DRASD.SAS.2014.3190 de 28 de 
agosto del 2014. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en 
la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a la apoderada de la 
misma. 

Particular que comunico a usted para los fines pertinentes. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 
SECRETARIO GENERAL 
INTENDENCIA REGIONAL DE QUITO 

NA 

Roca N21-19 y Av. Amazonas (593 2) 2997-51. Quito-Ecuador, www.supercias.gob.ec 

  
 



  

A Ao mito 

El SUPERIN ENDENCIA 
2] DE COMPAÑÍAS Y VALORES 0 6 

  

00948 
RESOLUCIÓN No. SC-IRQ-DRASD-SAS-2014- 

3190 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud correspondiente, se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
las dos protocolizaciones efectuadas el 17 de julio del 2014, en la Notaría Sexta del Distrito 
Metropolitano de Quito, que contiene los documentos exigidos por el artículo 415 de la Ley de 
Compañías, previo al establecimiento de la sucursal en el Ecuador de la compañía extranjera “AVIOR 
AIRLINES, C.A.”, de nacionalidad venezolana; y, declaración juramentada constante en la escritura 
pública de 17 de julio del 2014 otorgada en la misma Notaría; 

7 . e. 

QUE mediante memorando No. SCV-IRQ-DRASD-SAS-2014-194 de 26 de agosto del 2014, la 
Subdirección de Actos Societarios ha emitido informe favorable sobre la suficiencia de los 

.. documentos presentados; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos.SC-lAF-DRH-G-2011-186 de 
15 de marzo de 2011; y, ADM-14-006 de 6 de febrero del 2014; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
protocolizados en la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, el 17 de julio del 2014; y, 
autorizar el establecimiento de la sucursal en el Ecuador a la compañía extranjera “AVIOR AIRLINES, 

C.A.”, de nacionalidad venezolana, conceder el permiso para operar en el país, con arreglo a sus 
propios estatutos y para las actividades constantes en la escritura pública de 29 de julió del 2014, 
otorgada en la misma Notaría, en cuanto no se opongan a las leyes ecuatorianas; y, calificar de 
suficiente el Poder otorgado por los Directores Principales, a favor de la compañía NARMARSUB 
REPRESENTACIONES CIA. LTDA., de nacionalidad ecuatoriana. 

Para que la sucursal de la compañía extranjera de nacionalidad venezolana “AVIOR AIRLINES, 
C.A.”, pueda realizar en la República del Ecuador las actividades relacionadas con el transporte 

: aéreo de pasajeros y de carga, deberá obtener las autorizaciones previas de los organismos 
nacionales competentes. 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito, 
tome nota del contenido de esta Resolución al margen de las dos protocolizaciones efectuadas el 17 
de julio del 2014 y de la declaración juramentada constante en la escritura pública de 29 de julio del 
2014, respectivamente; b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito en cuyo 
cantón fija la compañía el domicilio de su sucursal, inscriba los documentos constantes en las dos 
protocolizaciones efectuadas en la Notaría Sexta del Distrito Metropolitano de Quito el 17 de julio del 
2014 y la declaración juramentada constante en la escritura pública de 29 de julio del 2014, otorgada 
en la misma Notaría; » la Presente Resolución; y, c) Que dichas dependencias sienten las razones 

> respectivas. > 

na ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una vez, en uno de los periódicos de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, un extracto de los documentos constantes en las dos 
protocolizaciones y declaración juramentada contenida en la escritura pública señalada junta con el 
texto íntegro del Poder y las razones correspondientes. . 

” 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copias certificadas de las protocolizaciones y 
escritura pública antes referidas. 

     

  

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada. en el Distri politano de Quito, 18 ABD 2 

( 

          Sl SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍA. 2 Certifica que es fiel conia del :riginal 

28 AGO 2014 

    

  

     

  

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUI o 

   LS SCV/TRÁM.10079 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN:QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI! COMO LA 

ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 

SE. MUESTRA A CONTINUACIÓN: na 
Su AS 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER_- 

(CONSTITUIDA EN PAÍS EXTRANJERO QUE NEGOCIE EN ECUADOR) 
  

-NÚMERO.DE REPERTORI 

  

| 35690 
  

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 

    

[05/ 09/2014 
  

—| NÚMERO DE INSCRIPCIÓN! 
   

3468- > 
      — ['¡REGISTRO: 7 ve 

    

*| LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

— 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

| NO APLICA 

. 3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

—= AÑ 

  

    NATURALEZA DEL.ACTO O: DOMICILIACIÓN DE COMPAÑÍA CON PODER 

EN ECUADOR) a 
  

17/07/2014 
  

NOTARIA SEXTA 
  

¿| QUITO 
  

RESOLUCIÓN: SC-IRQ-DRASD-SAS-2014-3190 
  

  

28/08/2014 
  

  

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 
  

DR. CAMILO VALDIVIESO CUEVA 

  

  

    

  

    
  

  

  

To 
| AVIOR AIRLINES, C.A. — 

¿| QUITO y 
— ES - 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
[NO APLICA Sao, o | 

ys == A ( 

uu SS 
5. DATOS Al ADICIONALES: 

| ANEXA PROTOCOLIZACIONES (2), v 

SS 

— 

ESCRITURA P PUBLICA DE 17 DE JULIO DE 2014, | 
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P.o Página 1 de 2 
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¿Registro Mercantil de Quito 
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Ñ EFECTUADAS ANTE LA NOTARIA SEXTA DEL D.M. DE QUITO, DRA. TAMARA GARCES.- LA. 
COMPAÑIA A TRAVES DE LOS DIRECTORES PRINCIPALES OTORGA PODER A FAVOR DE LA — 

. COMPAÑIA NARMARSUB REPRESENTACIONES CIA. LTDA, Co oy 

* / > CO Z 
. “o CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

: PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 2) 

: SON “NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL. PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE. 
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— FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 5 DÍA(S) DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2014 a 

A . — DR.JOSE ANfBAL PADIL ANIEGO - [DELEGADO POR RESOLUCIÓN No O 

"REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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